
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cómo realizar una Solicitud de 
Franquicias Fiscales 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 PASO 1 - Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatú con su Usuario y Clave de acceso. 
 

  
 

 PASO 2 - En el menú principal deberá seleccionar el módulo Franquicias Fiscales/Solicitud 
Franquicias. 

    



 

 

 

       

 

 PASO 3 – El Sistema desplegará los regímenes de franquicias fiscales vigentes, se debe 
seleccionar una de las opciones haciendo clic en uno de ellos, a modo de ejemplo 
seleccionamos “Importación de Bienes de Capital de Aplicación Directa por los 
Inversionistas: Ley Nº 60/90”. 
 

     



 

 

 

 
 PASO 4 - Se debe ingresar los datos de la persona que será autorizada a consultar el 

estado de la solicitud ante la Administración Tributaria, si lo hubiere. 
 

      
 

 PASO 5 – Debe ingresar los datos emitidos previamente por la Institución Estatal 
Interviniente.  

- Número de Resolución Bi-Ministerial y Número de Documento: consignamos el número 
de la Resolución Bi-ministerial. Ejemplo: Resolución N° 30/18. 
- Valor de Guaraníes: consignamos el valor total de la inversión en guaraníes, expuesto en 
la Resolución Bi - ministerial. Ejemplo: 1.000.000.000  
- Fecha de Resolución: consignamos la fecha de emisión de la Resolución Bi-ministerial. 
Ejemplo: 15/09/2018.  
- Fecha de Vencimiento: consignamos la “fecha fin” hasta la cual se concede el beneficio, 
según lo dispuesto en la Resolución Bi-ministerial. Ejemplo: 15/09/2019. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

   
 

 PASO 6 – Seguidamente se llena el campo con el Número del Despacho de Importación y 
los demás datos se completan automáticamente por el sistema. 

 

               

Nota: El requerimiento de estas informaciones variará de acuerdo con la Reglamentación a 
la cual desea acogerse. 

 



 

 

 

 PASO 7 - Una vez registrados todos los campos, debe hacer Clic en la opción Confirmar 
Datos y adjuntar Documentos.  

   

 
 PASO 8 – En la sección Adjuntar documentos Soporte seleccionamos los documentos 

requeridos y para adjuntar cada uno de ellos presionamos el botón Agregar Archivo.  
 

 

Nota: Los documentos en color amarillo son de carácter obligatorio y deberán estar 
comprimidos (formato .zip) y/o en formato .pdf, con un tamaño no mayor a 5MB. 



 

 

 

 

 PASO 9 - Una vez seleccionado el archivo, hacemos clic en la opción Agregar Archivo, el 
cual se visualizará en la opción Documentos Subidos. En caso de que queramos cambiar o 
modificar el documento adjunto, presionamos la opción Quitar y posteriormente 
seguimos los pasos indicados más arriba para agregar uno nuevo. 
 

   
 

 PASO 10 - Seguidamente, el sistema genera un mensaje donde menciona si la solicitud se 
ha generado con éxito o no. 
 

 
 



 

 

 

 
 PASO 11 – Si desea visualizar la Solicitud enviada debe ingresar en la opción Ver Solicitud. 

 

 
 
 
 

  



 

 

 

 
Importante: El Formulario generado es remitido a la dirección de correo electrónico 
declarado en el RUC y al Buzón Electrónico Tributario Marandu. Asimismo, podremos 
consultar el formulario Nº 760 - Solicitud Franquicias Fiscales en el Sistema Marangatú en 
la opción Consultas / Consultar Documentos.  
 
La SET admitirá o rechazará nuestra solicitud en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al ingreso de la misma. Esta situación será 
comunicada a nuestro correo electrónico declarado en el RUC y al Buzón Electrónico 
Marandu. 
 

 PASO 14 - Finalmente, una vez que se haya procedido al análisis de la Solicitud y si se 
cumplen las condiciones necesarias, la SET emitirá el Certificado o la Resolución de 
Liberación, que será enviado a nuestro correo electrónico declarado en el RUC y al Buzón 
Electrónico Marandu. 
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